
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE
DESIGNACION DE LOS JUECES DE JUSTICIA ORDINARIA

CHILE
Artículo 75.-...Los ministros y fiscales de las Cortes de Apelaciones serán designados
por el Presidente de la República, a propuesta en terna de la Corte Suprema.

Los jueces letrados serán designados por el Presidente de la República, a propuesta en
terna de la Corte de Apelaciones de la jurisdicción respectiva.

El juez letrado en lo civil o criminal más antiguo de asiento de Corte o el juez letrado
civil o criminal más antiguo del cargo inmediatamente inferior al que se trata de
proveer y que figure en lista de méritos y exprese su interés en el cargo, ocupará un
lugar en la terna correspondiente. Los otros dos lugares se llenarán en atención al
mérito de los candidatos.

Sin embargo, cuando se trate del nombramiento de ministros de Corte suplentes, la
designación podrá hacerse por la Corte Suprema y, en el caso de los jueces, por la
Corte de Apelaciones respectiva. Estas designaciones no podrán durar más de treinta
días y no serán prorrogables. En caso de que los tribunales superiores mencionados no
hagan uso de esta facultad o de que haya vencido el plazo de la suplencia, se
procederá a proveer las vacantes en la forma ordinaria señalada precedentemente.

COLOMBIA

Artículo 247.- La ley podrá crear jueces de paz encargados de resolver en equidad
conflictos individuales y comunitarios. También podrá ordenar que se elijan por
votación popular.

CUBA

Artículo 124.- Para los actos de impartir justicia todos los tribunales funcionan de
forma colegiada y en ellos participan, con iguales derechos y deberes, jueces
profesionales y jueces legos. El desempeño de las funciones judiciales encomendadas
al juez lego, dada su importancia social, tiene prioridad con respecto a su ocupación
laboral habitual.

ECUADOR

Artículo 204.- Se reconoce y se garantiza la carrera judicial, cuyas regulaciones
determinará la ley. Con excepción de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia,
los magistrados, jueces, funcionarios y empleados de la Función Judicial, serán
nombrados previo concurso de merecimientos y oposición, según corresponda, de
acuerdo con lo establecido en la ley.

MÉXICO

Artículo 97.- Los magistrados de circuito y los jueces de distrito serán nombrados y
adscritos por el consejo de la judicatura federal, con base en criterios objetivos y de



acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. Duraran seis años en
el ejercicio de su encargo, al termino de los cuales, si fueran ratificados o promovidos
a cargos superiores, solo podrán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a
los procedimientos que establezca la ley.

La Suprema Corte de Justicia de la nación podrá nombrar alguno o algunos que sus
miembros o algún juez de distrito o magistrado de circuito, o designar uno o varios
comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el ejecutivo
federal o alguna de las cámaras del Congreso de la Unión, o el gobernador de algún
estado, únicamente para que averigüe algún hecho o hechos que constituyan una grave
violación de alguna garantía individual. También podrá solicitar al consejo de la
judicatura federal, que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal.

La Suprema Corte de Justicia esta facultada para practicar de oficio la averiguación de
algún hecho o hechos que constituyan la violación del voto público, pero solo en los
casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de
elección de alguno de los poderes de la Unión. Los resultados de la investigación se
harán llegar oportunamente a los órganos competentes.

La Suprema Corte de Justicia nombrara y removerá a su secretario y demás
funcionarios y empleados. Los magistrados y jueces nombraran y removerán a los
respectivos funcionarios y empleados de los tribunales de circuito y de los juzgados de
distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera judicial.

Cada cuatro años, el pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la Suprema
Corte de Justicia de la nación, el cual no podrá ser reelecto para el periodo inmediato
posterior.

Cada ministro de la Suprema Corte de Justicia al entrar a ejercer su encargo,
protestara ante el senado, en la siguiente forma:

Presidente: "'Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de ministro de la
Suprema Corte de Justicia de la nación que se os ha conferido y guardar y hacer
guardar la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?"

Ministro: "Si protesto"

Presidente: "Si No lo hiciereis así, la nación os lo demande".

Los magistrados de circuito y los jueces de distrito protestaran ante el consejo de la
judicatura federal o ante la autoridad que determine la ley.

PANAMÁ

Artículo 206.- En los Tribunales y Juzgados que la Ley establezca, los Magistrados
serán nombrados por la Corte Suprema de Justicia y los Jueces por su superior
jerárquico. El personal subalterno será nombrado por el Tribunal o Juez respectivo.
Todos estos nombramientos serán hechos con arreglo a la Carrera Judicial, según lo



dispuesto en el Título XI.

PARAGUAY

Artículo 251.- DE LA DESIGNACIÓN

Los miembros de los tribunales y juzgados de toda la República serán designados por
la Corte Suprema de Justicia, a propuesta en terna del Consejo de la Magistratura.

PERÚ

Artículo 146. - Designación de los magistrados de la Corte Suprema.

Artículo 152.- Los Jueces de Paz provienen de elección popular.

Dicha elección, sus requisitos, el desempeño jurisdiccional, la capacitación y la
duración en sus cargos son normados por ley.

La ley puede establecer la elección de los jueces de primera instancia y determinar los
mecanismos pertinentes.

REPÚBLICA DOMINICANA

Artículo 68.- Habrá, por lo menos, nueve Cortes de Apelación para toda la República.
El número de jueces que deben componerlas, así como los distritos judiciales que a
cada Corte correspondan, se determinarán por la ley.

Párrafo I. Al elegir los Jueces de las Cortes de Apelación, la Suprema Corte de
Justicia dispondrá cuál de ellos deberá ocupar la Presidencia y designará un primero y
segundo sustitutos para reemplazar al Presidente en caso de falta o impedimento.

Párrafo II. En caso de cesación de un juez investido con una de las calidades arriba
expresadas, la Suprema Corte de Justicia elegirá un nuevo juez con la misma calidad o
atribuirá éste a otro de los jueces.

Artículo 69.-Para ser juez de una Corte de Apelación se requiere:

1. Ser dominicano.

2. Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos.

3. Ser licenciado o doctor en Derecho.

4. Haber ejercido durante cuatro años la profesión de abogado, o haber
desempeñado por igual tiempo, las funciones de Juez de Primera Instancia, de
representantes del Ministerio Público ante los tribunales de Juez de Jurisdicción
Original del Tribunal de Tierras. Los períodos en que se hubiesen ejercido la
abogacía y las funciones judiciales podrán acumularse.

Artículo 74.-Para ser Juez de Primera Instancia se requiere ser dominicano, hallarse
en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, ser licenciado o doctor en
Derecho, y haber ejercido la profesión de abogado durante dos años o haber
desempeñado por igual tiempo las funciones de Juez de Paz o de Fiscalizador.

Artículo 75.-Para ser Procurador Fiscal o Juez de Instrucción se requieren las mismas



condiciones exigidas para ser Juez de Primera Instancia.

Artículo 77.-Para ser Juez de Paz o Fiscalizador o Suplente de uno u otro, se requiere
ser dominicano, ser abogado y estar en el pleno ejercicio de los derechos civiles y
políticos. Tendrán las atribuciones que determine la ley.

No será necesaria la condición de abogado para desempeñar las antedichas funciones
en los municipios donde no sea posible elegir o designar abogados para las mismas,
excepto en el Distrito Nacional y en los municipios cabeceras de provincias donde
estas funciones deberán ser desempeñadas por abogados.

URUGUAY

Artículo 242. Para ser miembro de un Tribunal de Apelaciones, se requiere:

1. Treinta y cinco años cumplidos de edad.

2. Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con siete años de ejercicio.

3. Ser abogado con ocho años de antigüedad o haber ejercido con esa calidad la
Judicatura o el Ministerio Público o Fiscal por espacio de seis años.

Artículo 245. Para ser Juez Letrado, se requiere:

1. Veintiocho años cumplidos de edad.

2. Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con cuatro años de ejercicio.

3. Ser abogado con cuatro años de antigüedad o haber pertenecido con esa calidad
por espacio de dos años al Ministerio Público o Fiscal o a la Justicia de Paz.

Artículo 247. Para ser Juez de Paz se requiere:

1. Veinticinco años cumplidos de edad.

2. Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con dos años de ejercicio.

A las calidades enunciadas, se deberán agregar la de abogado para ser Juez de Paz en
el departamento de Montevideo y la de abogado o escribano público para serlo en las
Capitales y ciudades de los demás departamentos y en cualquiera otra población de la
República, cuyo movimiento judicial así lo exija, a juicio de la Suprema Corte.

VENEZUELA

Artículo 270.- El Comité de Postulaciones Judiciales es un órgano asesor del Poder
Ciudadano para la selección de los candidatos o candidatas a magistrados o
magistradas del Tribunal Supremo de Justicia. Igualmente, asesorará a los colegios
electorales judiciales para la elección de los jueces o juezas de la jurisdicción
disciplinaria. El Comité de Postulaciones Judiciales estará integrado por
representantes de los diferentes sectores de la sociedad de conformidad con lo que
establezca la ley.


